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PLAN  DE  SEGURIDAD  INTEGRAL:
Escuela Básica Municipal   ”Irene Frei”

Año 2010
¡Lautaro: 
Comuna sana, educada e informada!



PLAN DE SEGURIDAD

INTRODUCCIÓN:

           Para enfrentar la prevención de riesgo y accidentes en nuestra Unidad educativa se ha elaborado un Plan de  higiene y seguridad Escolar (Deyse) para el año 2009, el cual se basa en las costumbres, hábitos, actitudes y actividades que se realizan durante el año, considerando como una necesidad prioritaria la protección de nuestros educandos y personal que laboran en el establecimiento en caso de emergencia.   

1.- ANÁLISIS HISTÓRICO

a) La Dirección de la Escuela Irene Frei, informa que los últimos 4 años no han ocurrido accidentes mayores en la infraestructura, tampoco en los alumnos y personal. Solo han ocurrido accidentes físicos menores a alumnos que han sido derivados al       hospital con su ficha de Accidente escolar correspondiente, siempre apoyados en cada momento por la Dirección del establecimiento.

b) La escuela cuenta con dos pabellones de un piso cada uno y galerías que dan al exterior de los respectivos patios, las salas están en buen estado con puertas que se abren hacia el exterior,  pero con ventanales con rejas de protección  de fierro.

c) De reciente construcción es la Sala cuna, que dentro del recinto del establecimiento   

      PABELLÓN UNO: 

                    En este sector se concentran las siguientes dependencias:

           A la entrada del establecimiento está ubicada la Dirección y a su lado se ubica una sala de computación, luego siguiendo en dirección,  al  Este  se ubica la sala de Profesores, el comedor para atender a los alumnos, la cocina y bodega de alimentos perteneciente al programa de alimentación, los baños de las manipuladoras. Frente a estas dependencias, lado Sur, se ubica la sala de  Kinder   y Segundo, luego una pieza para bodega, al lado este, completando una ele, hay dos salas de clases en donde están: Proyecto de Integración y Salón de actos, todas estas construcciones de madera, las que datan desde su fundación.

           Luego viene el sector de los baños, en donde se ubican de sur a norte, los baños para el personal de servicios menores, baños para damas, baños para varones, baños para el nivel de párvulos, y otros para los Profesores,  todos  en regulares condiciones  con problemas en llaves de lavatorios y botones de descarga de wc.

PABELLÓN DOS:

           Este es de reciente construcción, las salas con paredes son de concreto armado y su piso está cubierto de flexit, las puertas se abren hacia el exterior, poseen ventanales grandes con rejas de protección hacia el lado norte  lo que permite una excelente iluminación. En este sector están las salas  Primero, Cuarto, Quinto, Tercero, Sexto, Séptimo, Octavo.

LÍMITES FÍSICOS DE LA ESCUELA: 

                Norte: predio de la familia Soto,       Sur: predio de la familia Soto, 

                Este: Fabrica de Cecinas Lautaro y Oeste: calle San Martín.

RIESGOS:

           En el establecimiento y su entorno se visualizan  riesgos inminentes por la alta combustionalidad de las paredes de madera, además patios exteriores sin techo que expone a los alumnos, docentes y personal a las inclemencias del tiempo como la lluvia, el frío, caídas por heladas, pavimento (loza) del patio Nº 1  y  2  en mal  estado.

           En el exterior del establecimiento no hay grifos cerca, recurso indispensable para la acción de Bomberos en caso de siniestro. 

           Calle San Martín, es una arteria con tránsito en doble sentido , con alto flujo vehicular por la constricción de nuevas viviendas  en el sector, las veredas  son muy estrechas, lo que hace que la calzada se encuentre muy próxima al  establecimiento, esto se torna peligroso para el tránsito vehicular colectivo y la falta de estacionamiento para los vehículos que llegan al establecimiento o a la sala cuna , no existe señalización de zona de Escuela,  ni lomos de toro que regule la velocidad, ni pasos de cebra para el  tránsito peatonal. El tendido eléctrico, es también una causa de peligro por la cercanía  a las construcciones.

RECURSOS PARA  ENFRENTAR LOS RIESGOS

· Confección de afiches y otros para la demarcación de zonas de riesgo y evacuación.

· Reposición y mantención iluminación alrededor del establecimiento e interior del mismo.

· Limpieza y mantenimiento de sistemas de calefacción de las dependencias.

· Extintores de polvo seco vigentes.

· Red húmeda en 3 sectores de definidos de la Escuela  con diámetro, caudal y presión de agua necesarias.

· Escaleras con largas y cortas.

· Grifos en cerca de la Escuela  y en buen estado.

FACTORES DE RIESGO Y NECESIDADES PRIORITARIAS DE SEGIRIDAD:
	Situaciones de riesgo y necesidades


	LUGAR

	Faltan  demarcar y pintar  zonas de seguridad en patio escuela
	Pabellón Nº 1 patio grande

Pabellón Nº 2 patio chico

Baños, Cocina



	Falta de Red Seca y red húmeda con caudal y presión de agua suficientes
	Pabellón Nº  1   y  2

	Ventanas tienen rejas de seguridad por dentro sin poder abrirse.


	Todas las salas de clases.

	Falta de letrero de “Zona de Escuela”

y lomos de toro.
	Calle San Martín,  cerca del colegio.

	Poca iluminación exterior  e interior 
	Calle San Martín y sector población circundante con la escuela.

	Falta demarcar paso de cebra
	San Martín esq. Camilo Henríquez

	Falta instalación grifos cerca Escuela
	Calle San Martín, cerca Escuela Irene F.


CONFORMACIÓN DEL COMITÉ

I  Por ser este programa tan acabado y de tal importancia hemos propuesto integrar la mayor cantidad de entes y agentes educativos:

· Director del establecimiento:  

· Representante de la Dirección:

· Representante de los profesores:

· Representante de vecinos.

· Representante de Carabineros:

· Representante de Bomberos:

· Representante de los asistentes de la educación

· Representante de los padres y apoderados:

· Representante de seguridad ciudadana:

· Encargada de comunicación con Carabineros:

· Encargada de comunicación con Bomberos:

· Encargada de comunicación con Hospital:

II.- PLAN ESPECÍFICO DE LA UNIDAD EDUCATIVA

                      El establecimiento desea conseguir con este Plan evidentemente la seguridad integral de cada uno de los miembros de la Comunidad Escolar.

· La instalación de un croquis de la Escuela y su entorno en un lugar visible con indicaciones claras y precisas.

· Se instalarán letreros y señaléticas como indicadores para un buen acceso, evacuación, circulación, cuidado, lugares de riesgo y zonas de seguridad, otros.

· Confección de afiches para prevenir accidentes en galerías y patios.

· Se reactivará la Brigada de Seguridad Ciudadana.

· Se realizará en forma permanente la operación Deyse como practica de evacuación y prevención de accidentes.

· Se invitará a redes de apoyo, como vecinos, Bomberos, Carabineros, Servicio de Salud y otros que presten servicios a la Escuela.

· Se distribuirán responsabilidades para ser expedita y efectivas las acciones y uso de recursos en momentos de riesgos.

· Se informará  a padres y apoderados el funcionamiento de los sistemas de prevención.

· Implementación de materiales  para atender Primeros auxilios, tales como camilla, vendajes, desinfectantes, riñones, y otros).

· Preparar profesores, alumnos y alumnas de la brigada de seguridad ciudadana  para atender primeros auxilios en caso de accidentes escolares.

· Organizar y distribuir en lugares estratégicos a alumnos que integran la brigada de seguridad como para prevenir accidentes y de vigilancia.

· Solicitar al DAEM, la mantención de situaciones que potencian riesgos, ej. Limpieza de cañones y verificación de  instalaciones y fatiga de materiales, Vidrios quebrados.

· Revisar en forma permanente  el buen estado de extintores y red de húmeda para que se encuentren operacionales en caso de emergencia.

· Tener en forma visible y a mano los teléfonos de emergencia de la comuna (Bomberos, Salud, Carabineros).

· Mantener un registro de teléfonos de cada uno de los alumnos en la ficha escolar.

· Todas las personas de la unidad educativa conocerán y manejarán el sistema de alarma del colegio.

· El sistema de alarma de incendio se efectuará tocando la campana en forma continua por un tiempo prolongado en tanto que la señal de temblor o terremoto será continua pero mas pausada.

· Cada una de las personas responsables del trabajo operativo deberán concurrir a participar en forma espontánea  a situaciones de emergencia. La comunicación debe ser recibida oportunamente estableciendo una cadena comunicacional entre el personal directivo y demás funcionarios.

III.- COORDINACIÓN:

                            La coordinación se realizará entre el personal del Establecimiento y de acuerdo con: Bomberos, Carabineros, Hospital y otros. 

                          En la planificación que efectuará el establecimiento considerará la Coordinación y comunicación con los directivos del establecimiento, Director de Educación Municipal y otros  a quien corresponda.

IV.- EVALUACION PRIMARIA.-

                         Se evaluarán las emergencias en forma cuantitativa y cualitativa para considerar prioridades y determinar las acciones y recursos a destinar.-

                         De acuerdo a las capacidades de recursos se determinará la atención con recursos  internos (Escuela) para en un segundo momento recurrir a recursos externos de organizaciones de la comunidad (Bomberos, Salud, Carabineros, etc.)

V.- DECISIONES.-

                         De acuerdo a los daños y a las respectivas necesidades evaluadas, el equipo coordinador adoptará las decisiones de atención a las personas, tales como asignar tareas especiales, recibir o trasladar a las personas afectadas, reiniciar o no las clases de acuerdo a las condiciones del momento.

VI.- EVALUACION SECUNDARIA.-

                          Esta segunda evaluación se deberá realizar con antecedentes en mano sobre las repercusiones del fenómeno, se consideran daños a la infraestructura, funcionamiento del plan y responsables, situación del entorno y consideraciones de la comunidad escolar.

                          Los resultados de esta segunda evaluación se analizarán tanto interna como externamente para procurar los recursos necesarios y optimizar las acciones. 

VII.- READECUACION DEL PLAN.-

                             El equipo coordinador del programa del establecimiento recopilará los antecedentes que se obtuvieron de la situación de emergencia, que servirán de base para la readecuación  del plan con el fin de adecuarse a nuevas necesidades,  optimizar acciones y los recursos humanos, materiales y de eficiencia ante una emergencia.

PLAN DE SEGURIDAD ESCOLAR 2009

OBJETIVO GENERAL:

Responder eficientemente a la necesidad de Seguridad de la Comunidad Escolar.

OBJETIVO ESPECÍFICO:

· Prevenir a través de la educación, información, charlas,  simulacros accidentales y situaciones de riesgo.

· Resolver oportunamente las situaciones de accidentes y riesgos.

· Usar recursos adecuados y apropiados de los momentos que sea necesario.

· Cumplir con las medidas de seguridad propuesta en tiempos determinados.

· Trabajar en conjunto con las instituciones responsables (Bomberos, Carabineros, Servicio de Salud)

· Revisiones periódicas de los materiales y elementos de prevención de accidentes instaladas en la unidad educativa.

· Dar especial importancia a la prevención a nivel de aulas, establecimiento y hogar.

· Creación  comité de higiene y seguridad escolar, Talleres de  Brigada y Cruz roja. 

· REALIZAR UN CRONOGRAMA PLAN DE HIGIENE Y SEGURIDAD ESCOLAR.

	Cronograma de acciones a realizar
	1º SEMESTRE
	2º SEMESTRE

	1.-Elaboración del plan de seguridad

2.-Recopilación de antecedentes,  diagnóstico de la infraestructura y sus instalaciones

3.-Difundir plan con normas básicas de seguridad y croquis de zonas de seguridad y evacuación.

4.-Instalación de letreros y señaléticas de zonas de seguridad y evacuación

5.-Coordinar con instituciones para realizar operación Deyse.

6.-Campaña obtención de materiales de primeros auxilios.

7.-Mantención de un botiquín escolar

8.-Mantención de redes eléctricas y agua

9.-Evaluación del Plan.

10.-Readecuación del plan según nuevas necesidades
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